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Este auto se notifica por estado 
#12 de 01 de abril de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de marzo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente ejecución informando que el extremo demandado, aportó 
sustitución al poder, el 7 de marzo de 2022 de Plinio Hurtado Montaño a la Abogada Ivonne Alexandra 
Sierra Aguilar.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Eje. Alimentos No. 2016 00272 
Demandante: FLOR ALBA CIFUENTES 
Demandado: EDGAR CIFUENTES  
Fecha Auto: 31 de marzo de 2022.   

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el 

informe secretarial precedente, el cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sin embargo, revisada dicha documentación SE NIEGALA 

SUSTITUCIÓN AL PODER INCOADA POR EL EXTREMO PASIVO, 

POR IMPROCEDENTE, ya que a la fecha el abogado que pretense sustituir, 

Dr. PLINIO HURTADO MONTAÑO, no ha sido reconocido como 

apoderado judicial al interior de esta ejecución alimentaria, siendo así que el 

mandatario de la pasiva vigente al día de hoy, es el Dr. Edwar Darío Talero  

Villa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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